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I. DATOS GENERALES DEL CONTRATO 

CONTRATISTA CONSORCIO M&E CANAAN FFIE 

NÚMERO DE CONTRATO 1380-1518-2022 

OBJETO 

ELABORACIÓN DE LOS DISEÑOS Y ESTUDIOS TÉCNICOS (CUANDO SE REQUIERA), 
OBTENCIÓN DE LICENCIAS DE CONSTRUCCIÓN EN CUALQUIERA DE SUS 
MODALIDADES Y/O LICENCIAS DE URBANISMO UNTO CON  LOS  PERMISOS  Y  
APROBACIONES  NECESARIAS,  ASÍ  COMO  LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS EN LAS 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA ALBERTO SANTOFIMIO CAICEDO sede PRINCIPAL. 

FECHA CUMPLIMIENTO REQUISITOS DE 
PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN 

29 MARZO 2022 

PLAZO INICIAL 7 MESES 

FECHA INICIO FASE 1 N/A 

FECHA TERMINACION FASE 1 N/A 

FECHA INICIO ETAPA DIAGNOSTICO 13 MAYO 2022 

FECHA TERMINACION ETAPA 
DIAGNOSTICO 

14 JUNIO 2022 

FECHA INICIO FASE 2 – OBRA 16 AGOSTO 2022 

FECHA TERMINACION FASE 2 - OBRA 30 JUNIO 2023 

PLAZO ACTUAL 11 MESES 17 DÍAS CALENDARIO 

FECHA DE TERMINACIÓN DEL CONTRATO 30 JUNIO 2023 

VALOR INICIAL $3.427.718.970,00 

VALOR ACTUAL $3.746.362.662,00 

INTERVENTOR CONSORCIO INTERFFIE 2020 

SUPERVISOR DE INTERVENTORIA JOSE OCTAVIO DUQUE ROMERO 

SUPERVISION TECNICA INDEPENDIENTE ING JOHN NIVIA 
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II. NOVEDADES CONTRACTUALES  

(Adiciones, Aclaratorios, Modificaciones, Suspensiones y/o Prórrogas) 

Tipo:  Fecha: Objeto: 

SUSPENSIÓN 1 14 JUNIO 2022  

PRORROGA 1 SUSPENSIÓN 1 05 JULIO 2022 05 DE JULIO 2022 AL 20 DE JULIO 2022 

PRORROGA 2 SUSPENSIÓN 1 21 JULIO 2022 21 DE JLIO DE 2022 AL 31 DE JULIO DE 2022 

PRORROGA 3 SUSPENSIÓN 1 01 AGOSTO 2022 
01 DE AGOSTO DEL 2022 AL 15 DE AGOSTO DE 
2022 

REINICIO 1 16 AGOSTO 2022  

PRORROGA 1 14 DE FEBRERO 2023 61 DÍAS CALENDARIO  

PRORROGA 2 ADICIÓN 1 14 DE ABRIL DE 2023 

2 MESES 16 DÍAS CALENDARIO ADICIÓN POR 
TRESCIENTOS DIECIOCHO MILLONES 
SEISCIENTOS CUARENTA Y TRES 
MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS MCTE 
($318.643.692) 

TERMINACIÓN* NO HA PRESENTADO 30 DE JUNIO DE 2023. 

*Con el fin de adelantar el acta de terminación del contrato de obra 1380-1518-2022, con porcentajes reales de ejecución, mediante radicados INT-
IEASC-200-Obra-2021 del 4 de julio de 2023 y INT-IEASC-201-Obra-2021 del 7 de julio de 2023, esta interventoría solicitó al contratista: “(…) balance 
real con las actividades ejecutadas, de conformidad con el APU, a corte de 30 de junio de 2023, para lo cual solicitamos la presencia de los 
profesionales de su consorcio en la obra desde hoy 7 de julio de 2023, con el fin de hacer el levantamiento y verificación de las áreas ejecutadas, así 
como, la revisión de los insumos y materiales que se encuentran in situ.”, así mismo se solicitó: “(…)hacer la entrega de toda la documentación e 
informe final, que permita la liquidación del contrato.”, sin que a la fecha se haya aportado dicha información.  

*Por lo antes mencionado, solo se cuenta con la última actualización de pólizas, que corresponde al reinicio 1, del 16 de agosto de 2022.  
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III. GARANTÍAS CONTRACTUALES 

POLIZA DE CUMPLIMIENTO HDI SEGUROS S.A. 

NÚMERO DE GARANTÍA 4006263 

FECHA EXPEDICION: 10 ABRIL 2023 ANEXO No. 1 

ESPECIFICO DE LA MODIFICACION DE 
COBERTURA: PRORROGA POR 2 MESES + DÍAS 
TOTAL 11 MESES Y 17 DÍAS Y ADICIÓN 
PRESUPUESTAL - OTROSÍ No. 02 

 

III. GARANTÍAS CONTRACTUALES 

POLIZA RCE HDI SEGUROS S.A.  

NÚMERO DE GARANTÍA 4001214  

FECHA EXPEDICION: 10 ABRIL 2023 ANEXO No. 1 

ESPECIFICO DE LA MODIFICACION DE 
COBERTURA: PRORROGA POR 2 MESES + DÍAS 
TOTAL 11 MESES Y 17 DÍAS Y ADICIÓN 
PRESUPUESTAL - OTROSÍ No. 02 

 

IV. MEDIDA CONTRACTUAL RECOMENDADA POR LA INTERVENTORÍA QUE PODRÁ SER APLICADA 

La consecuencia del presunto incumplimiento genera, que se recomiende la aplicación de: 
 
DÉCIMA NOVENA. CLÁUSULA PENAL: En caso de incumplimiento total o definitivo de cualquiera de las obligaciones del contratista conforme a 
lo conceptuado por la interventoría evidenciado durante su ejecución o con posterioridad al vencimiento del mismo, se genera a su cargo el pago 
de una cláusula penal cuyo monto será hasta por el 20% del valor total del contrato. La pena no exime al contratista del cumplimiento de la obligación 
principal, ni del pago de los perjuicios que superen el valor de este porcentaje en los términos del artículo 1594 del Código Civil y demás normas 
concordantes. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: El contratante deberá descontar el valor correspondiente a las penas antes mencionadas, tanto de la penal de apremio 
como de la cláusula penal, de las sumas que se adeuden al contratista por cualquier concepto (Compensación). De no ser posible el descuento 
total o parcial, éste se obliga a consignar en la cuenta que el contratante indique el valor o el saldo no descontado, dentro del plazo que se señale 
en la cuenta de cobro que se le curse con tal fin. El contratista renuncia expresamente a todo requerimiento para efectos de su constitución en 
mora. 
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IV. MEDIDA CONTRACTUAL RECOMENDADA POR LA INTERVENTORÍA QUE PODRÁ SER APLICADA 

 
PARÁGRAFO SEGUNDO: En el evento de que el presunto incumplimiento se evidencie con posterioridad al vencimiento del plazo de ejecución, 
se suspenderán los plazos para su liquidación hasta tanto se agote el procedimiento previsto en la cláusula décima sexta del presente contrato. 
 
DÉCIMA TERCERA. GARANTÍAS. Hacer efectivos los amparos de la póliza de cumplimiento constituida por el Contratista de obra  

 

V. INFORMACIÓN DEL PRESUNTO INCUMPLIMIENTO 

1. En libro de bitácora de obra, esta interventoría ha solicitó, en reiteradas ocasiones, mejorar los rendimientos de obra e implementar acciones 
tendientes a obtener avances que permitieran la entrega oportuna del proyecto. (Se anexa copia del libro de bitácora) 

 
2. En comités de seguimiento, esta interventoría requirió al contratista, de manera preventiva, que incrementará el personal operativo con el 

fin de aumentar los rendimientos en la obra, para así dar cumplimiento al objeto contractual haciendo entrega a satisfacción de la Institución 
Educativa. (Se anexa copia de actas de comités de obra) 

 
3. Pese a los requerimientos y advertencias realizadas al contratista de obra en los diferentes escenarios (comité, bitácora, oficios), este no 

mejoró los rendimientos, razón por la cual, al 30 de junio de 2023, fecha de finalización del contrato, NO hizo entrega de la Institución 
Educativa a satisfacción, presentándose un incumplimiento total y definitivo, por la falta de personal e insumos para la ejecución de las 
actividades, a consecuencia del no pago de los honorarios, proveedores y aliados estratégicos.  

 
4. Se hizo evidente que el bajo nivel de inversión de recursos al proyecto, incidió en la demora en los pagos del personal administrativo y 

operativo de la obra, así mismo, el atraso en el suministro de materiales durante el periodo de ejecución del contrato.  
 
5. El contratista incumplió con la presentación del balance real con las actividades ejecutadas, de conformidad con el APU, así como la 

presentación de toda la documentación e informe final, para la liquidación del contrato, a pesar de los requerimientos realizado por esta 
interventoría mediante radicados INT-IEASC-200-Obra-2021 del 4 de julio de 2023 y INT-IEASC-201-Obra-2021 del 7 de julio de 2023. (Se 
anexa copia de oficios). 

 
6. A la fecha de finalización de proyecto conforme a la revisión realizada por el residente de interventoría con el acompañamiento del gestor 

territorial del FFIE y director de la interventoría, como consta en la bitácora de cierre de obra, así como en el acta, el porcentaje de 
ejecución es de 68,29% quedando pendiente por ejecutar 31,71%, configurando un presunto incumplimiento en la entrega a satisfacción 
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de las obras contratas conforme al objeto. Es preciso mencionar que se solicitó la entrega del balance final con el fin de verificar el porcentaje 
de ejecución para suscribir el acta de finalización, sin embargo, dicha información no se ha recibido. (Se anexa copia de informe semanal y 
acta de recorrido) 

 
7. A la fecha de culminación del proyecto, el contratista no cumplió con la amortización del 100% del anticipo. Adicionalmente, retiro de obra 

todos insumos y materiales que se encontraban en la misma, sin dar posibilidad a la interventoría de realizar la verificación e inventario y 
validar cuales fueron adquiridos con recursos del anticipo, descociendo la solicitud realizada por esta interventoría en comunicado  con 
radiado INT-IEASC-201-Obra-2021 del 7 de julio de 2023, donde se indicó que: “Se recuerda que hasta tanto no se realice la verificación e 
inventario de los insumos y materiales que se encuentran en campo NO pueden ser retirados de la obra, tomando en cuenta que algunos 
de estos pudieron ser adquiridos con los recursos del anticipo, es así que, se debe hacer la correspondiente verificación de cuales no fueron 
ejecutados por demoras en el desarrollo de las obras por parte del contratista, pero que a la fecha fueron ya pagados con recursos del 
anticipo de conformidad con la solicitud y plan de compras del contratista.” 
 

8. El Contratista recibió de anticipo el 20% del valor del contrato inicial correspondiente  a SEISCIENTOS OCHENTA Y CINCO MILLONES 
QUINIENTOS CUARENTA Y TRES MIL SETECIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS MTCE ($685.543.794,00). Durante los plazos 
contractuales estipulados en los términos de condiciones contractuales de la invitación abierta No. 008, el contratista solo realizó la 
amortización del 41,67%, mediante las actas parciales 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7 por un valor de DOSCIENTOS OCHENTA Y OCHO MILLONES 
CUARENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS MCTE ($288.043.967,00), quedando pendiente un porcentaje por 
amortizar de 58,03% que corresponde a TRESCIENTOS NOVENTA Y SIETE MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL 
OCHOCIENTOS VEINTISIETE PESOS MCTE ($397.499.827,00). 

 
 

VI. IDENTIFICACIÓN DEL PRESUNTO INCUMPLIMIENTO, LOS HECHOS QUE LO SOPORTAN, LAS CLÁUSULAS PRESUNTAMENTE 
INCUMPLIDAS Y LOS SOPORTES QUE LO FUNDAMENTAN  

No. 

Identificación del presunto 
incumplimiento 

DEBE IDENTIFICAR SI 
CUMPLE, CUMPLE 

PARCIALMENTE (debiendo 
identificar el % de avance 
respecto de la actividad 

Hechos que soportan el 
presunto incumplimiento 

Cláusula o norma presuntamente incumplida 
frente a obligaciones generales y obligaciones 

específicas 
 

Soporte probatorio 
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VI. IDENTIFICACIÓN DEL PRESUNTO INCUMPLIMIENTO, LOS HECHOS QUE LO SOPORTAN, LAS CLÁUSULAS PRESUNTAMENTE 

INCUMPLIDAS Y LOS SOPORTES QUE LO FUNDAMENTAN  
presuntamente incumplida) 

o NO CUMPLE 

1 

Incumplimiento en el 
cronograma de ejecución 
para la culminación de la 
Fase 2 debido a:  
- Falta de Personal 
(operativo y profesional)  
- Insumo de Materiales   

Ver descripción de los 
hechos en el capítulo V 
del presente informe.  

Contrato de Obra 
 
Cláusula Séptima: En los siguientes numerales: 
 
2. Cumplir con los plazos establecidos en este 
Contrato y en el Anexo Técnico para ejecutar los 
estudios, diseños obtención de licencias de 
construcción en cualquiera de sus modalidades y/o 
licencias de urbanismo junto con los permisos y 
aprobaciones necesarias, y las obras contempladas 
en este contrato. 
4. Realizar y ejecutar los estudios, diseños (cuando 
aplique) y las obras objeto del Contrato, en la forma, 
tiempos, características y condiciones establecidas y 
formuladas en los TCC y en los anexos técnicos. 
9. Acatar las instrucciones que durante el desarrollo 
del CONTRATO se le impartan por parte del 
CONTRATANTE y/o por la INTERVENTORÍA, así 
como suscribir las Actas y demás documentos que se 

requieran para la ejecución y desarrollo del Contrato. 
 
Anexo Técnico  
 
2.4.5 Equipos, herramientas y materiales de 
construcción  

 
- El contratista deberá contar encada frente de 

obra con los equipos y herramientas necesarias 
para la ejecución de las actividades, estos 
deberán estar disponibles en la obra en 

 
ANEXO No. 2 - BITACORA 
 
ANEXO No. 3 - COMITES 
 
ANEXO No. 4 - OFICIOS  
 
ANEXO No. 5 - OFICIOS 
GESTIÓN SOCIAL  
ANEXO No. 7 - INF 
SEMANAL  
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VI. IDENTIFICACIÓN DEL PRESUNTO INCUMPLIMIENTO, LOS HECHOS QUE LO SOPORTAN, LAS CLÁUSULAS PRESUNTAMENTE 

INCUMPLIDAS Y LOS SOPORTES QUE LO FUNDAMENTAN  
concordancia con lo programado en el 
cronograma de ejecución. No podrá en ningún 
caso alegar la no disponibilidad del equipo como 
motivo para la no ejecución de una actividad de 
obra.  

 
3. PERSONAL:  
 
El Contratista es el único responsable de la calidad y 
viabilidad de ejecución de los Proyectos que el PA-
FFIE le asigne. En consecuencia, El Contratista 
deberá contar con el personal idóneo y especializado 
con las calidades técnicas y profesionales que se 
requieran para su ejecución tanto en la Fase 1, Fase 2 
y Fase 3, de acuerdo con los perfiles mínimos exigidos 
en la normatividad actual, que apliquen a cada 
especialidad, 
 
El Contratista deberá garantizar el suministro 
permanente de mano de obra calificada y no calificada 
en las condiciones de calidad y cantidad necesarias 
para la ejecución del contrato de obra en el plazo 
previsto. 
 
3.2 Personal Variable por Contrato de Obra 
 
Para la ejecución de cada Contrato de Obra que le 
asigne el PA-FFIE el Contratista deberá disponer el 
personal que se solicite en la misma y este deberá 
cumplir con los perfiles, condiciones y dedicación de 
acuerdo a la que se solicite en los contratos de obra a 
suscribir. 
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VI. IDENTIFICACIÓN DEL PRESUNTO INCUMPLIMIENTO, LOS HECHOS QUE LO SOPORTAN, LAS CLÁUSULAS PRESUNTAMENTE 

INCUMPLIDAS Y LOS SOPORTES QUE LO FUNDAMENTAN  

2 

Falta de pago al personal 
general de obra, 
incumplimiento del pago al 
Sistema de Seguridad y 
Salud en el Trabajo y falta 
de pago a proveedores y 
aliados estratégicos. 

Ver descripción de los 
hechos en el capítulo V 
del presente informe. 

9. Acatar las instrucciones que durante el desarrollo 
del CONTRATO se le impartan por parte del 
CONTRATANTE y/o por la INTERVENTORÍA, así 
como suscribir las Actas y demás documentos que se 
requieran para la ejecución y desarrollo del Contrato. 
15. Acreditar que se encuentra al día en el pago de 
aportes parafiscales relativos al Sistema de Seguridad 
Social Integral, así como los propios al Servicio 
Nacional de Aprendizaje - SENA, Instituto Colombiano 
de Bienestar Familiar — ICBF y las cajas de 
compensación familiar, respecto del personal 
vinculado directamente para la ejecución y 
cumplimiento del presente Contrato, incluidos los 
contratistas independientes que presten sus servicios 
para tal efecto. 
16. Cumplir con todas las disposiciones sobre 
seguridad industrial y salud ocupacional vigentes en 
Colombia. 
39. Cumplir con todo lo establecido en los TCC, sus 
Adendas, sus Anexos, y en su Propuesta, documentos 
que hacen parte integral del presente Contrato. 

 
ANEXO No. 2 - BITACORA 
 
ANEXO No. 3 - COMITES 
 
ANEXO No. 5 - OFICIOS 
GESTIÓN SOCIAL  
 
ANEXO No. 7 - INF 
SEMANAL  
 

3 
No amortización total del 
anticipo 

Ver descripción de los 
hechos en el capítulo V 
del presente informe. 

Contrato de Obra  
 
9. Acatar las instrucciones que durante el desarrollo 
del CONTRATO se le impartan por parte del 
CONTRATANTE y/o por la INTERVENTORÍA, así 
como suscribir las Actas y demás documentos que se 
requieran para la ejecución y desarrollo del Contrato. 
13. Radicar las facturas y demás documentos exigidos 
en el presente Contrato y en los TCC para el cobro de 
los pagos establecidos para cada fase y respetar los 

procedimientos allí señalados. 

ANEXO No. 8 - ACTA 
PARCIAL Y INFORME 
ANTICIPO 
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VI. IDENTIFICACIÓN DEL PRESUNTO INCUMPLIMIENTO, LOS HECHOS QUE LO SOPORTAN, LAS CLÁUSULAS PRESUNTAMENTE 

INCUMPLIDAS Y LOS SOPORTES QUE LO FUNDAMENTAN  
 
Términos de Condiciones Contractuales (TCC)  

 
“10.7.2. Reglas para el Manejo e Inversión del 
Anticipo  

 
Para el manejo e inversión del anticipo, se aplicarán 
las siguientes reglas: 

 
i. El contratista deberá invertir, en forma directa y de 

manera inequívoca, el anticipo en el objeto 
contractual, con sujeción al plan de manejo e 
inversión del mismo aprobado por la interventoría 
y verificado por el supervisor de la interventoría de 
la UG-FFIE. 

 
ii. Tal como se establece en las obligaciones previas 

a la suscripción del Acta de Inicio, el plazo máximo 
para la inversión del anticipo deberá ser en los 
cuatro (4) primeros meses del plazo contractual de 
la fase 2. La inversión del anticipo debe 
entenderse como la aprobación y autorización por 
parte de la interventoría, de las facturas de compra 
de equipos, materiales, insumos, y demás rubros 
en los cuales se puede usar el anticipo para 
garantizar el cumplimiento del contrato de obra, de 
acuerdo con el plan de manejo e inversión del 
anticipo; en consecuencia, se entiende que el 
anticipo ha sido invertido, cuando el 100% de los 
recursos de la fiducia o del patrimonio autónomo 
hayan sido utilizados en las compras o los pagos 
mencionados.” 
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VI. IDENTIFICACIÓN DEL PRESUNTO INCUMPLIMIENTO, LOS HECHOS QUE LO SOPORTAN, LAS CLÁUSULAS PRESUNTAMENTE 

INCUMPLIDAS Y LOS SOPORTES QUE LO FUNDAMENTAN  
Anexo Técnico 

 
Flujo de inversión de los recursos contrato (sic):  

 
 (…)  

 
El plazo máximo para la inversión del anticipo será 
durante los primeros cuatro (4) meses calendario del 
plazo de ejecución del contrato, para lo cual la 
interventoría realizará el control respectivo” 

 

4 

NO radicación de la 
documentación e informe 
final, para la liquidación del 
contrato. 

Ver descripción de los 
hechos en el capítulo V 
del presente informe.  

8. Rendir y elaborar los informes, conceptos o estudios 
que se soliciten, siempre y cuando guarden relación 
con el objeto del Contrato. 
9. Acatar las instrucciones que durante el desarrollo 
del CONTRATO se le impartan por parte del 
CONTRATANTE y/o por la INTERVENTORÍA, así 
como suscribir las Actas y demás documentos que se 

requieran para la ejecución y desarrollo del Contrato. 

 
ANEXO No. 4 - OFICIOS  
 
 

 

VI. ESTIMACIÓN O CUANTIFICACIÓN DE LOS PERJUICIOS 
Deberá tener en cuenta la aplicación de la consecuencia económica por el posible incumplimiento de acuerdo al avance del contrato, la 

proporcionalidad de la sanción y la estimación de los daños y perjuicios causados, todo debidamente justificado. 
1. La aplicación de la cláusula penal se realiza teniendo en cuenta el porcentaje dejado de ejecutar por parte del contratista de obra: 

- Porcentaje dejado de ejecutar: 31,71% 
- Valor faltante por ejecutar: $ 1.187.971.600,00 

La fórmula para tasación actual del presunto incumplimiento será equivalente al 20% del valor faltante por ejecutar del valor del contrato, así: 
 
 

Valor total del contrato % Dejado de ejecutar Valor % dejado de ejecutar Valor cláusula penal (20%) 
$ 3.746.362.662,00 31,71% $ 1.187.971.600,00 $ 237.594.320,00 
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VI. ESTIMACIÓN O CUANTIFICACIÓN DE LOS PERJUICIOS 

Deberá tener en cuenta la aplicación de la consecuencia económica por el posible incumplimiento de acuerdo al avance del contrato, la 
proporcionalidad de la sanción y la estimación de los daños y perjuicios causados, todo debidamente justificado. 

 
Conforme a lo anterior el valor de la cláusula penal es DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL 
TRESCIENTOS VEINTE PESOS MCTE ($ 237.594.320,00) 
 
2.  Con relación al Anticipo:  
a. Se debe hacer efectiva los amparos a que haya lugar de la póliza de cumplimiento ante la aseguradora por el valor que quedó pendiente por 
amortizar, es decir, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA Y SIETE MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS 
VEINTISIETE PESOS MCTE ($397.499.827,00) que corresponde al 57,98%. 

 

VII. CONSECUENCIAS JURÍDICAS QUE PODRÍAN DERIVARSE PARA EL CONTRATISTA 

. Efectuar la reclamación ante la aseguradora por los perjuicios que se pudieron haber ocasionado como consecuencia de la no entrega total de la 
IE Alberto Santofimio, por el presunto incumplimiento del contratista de obra en la ejecución del contrato. 

 

VIII. ANEXOS 

ANEXO No. 1 - POLIZAS 
X164956 Pólizas O2.pdf 
 
ANEXO No. 2 - BITACORA 
BITACORA ABRIL MAYO.pdf 
BITACORA JUNIO.pdf 
 
ANEXO No. 3 - COMITES 
FF-2-006-ASC-ACTA COMITE DE OBRA 35 (3-05-2023).pdf 
FF-2-006-ASC-ACTA COMITE DE OBRA 36 (9-05-2023).pdf 
FF-2-006-ASC-ACTA COMITE DE OBRA 37 (16-05-2023).pdf 
FF-2-006-ASC-ACTA COMITE DE OBRA 35 (3-05-2023).pdf 
FF-2-006-ASC-ACTA COMITE DE OBRA 36 (9-05-2023).pdf 
FF-2-006-ASC-ACTA COMITE DE OBRA 37 (16-05-2023).pdf 
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FF-2-006-ASC-ACTA COMITE DE OBRA 39 (06-06-23).pdf 
FF-2-006-ASC-ACTA COMITE DE OBRA 40 (13-06-23).pdf 
FF-2-006-ASC-ACTA COMITE DE OBRA 41 (20-06-23).pdf 
 
ANEXO No. 4 - OFICIOS  
INT-IEASC-200-Obra-2021_CULMINACION COTRATO.pdf 
INT-IEASC-201-Obra-2021_CULMINACION CONTRATO.pdf 
INT-IEASC-162-Obra-2021-Suspensión de actividades sin justa causa.pdf 
INT-IEASC-174-Obra-2021-Solicitud mejorar rendimientos en obra.pdf 
INT-IEASC-179-SUSPENSION ACTIVIDADES SIN JUSTA CAUSA.pdf 
INT-IEASC-185-Reiteración solicitud plan de contingencia.pdf 
 
ANEXO No. 5 - OFICIOS GESTIÓN SOCIAL  
OFICIO FFIE-IBAGUE-SOC-107-2023.pdf 
OFICIO FFIE-IBAGUÉ-SOC-103-2023 REQUERMIENTO PARS SST OBRA LUZ KIRA MARTINEZ.pdf 
OFICIO FFIE-IBAGUÉ-SOC-102-2023 PQRS JULIANA ROSALES RESIDENTE DE OBRA.pdf 
OFICIO FFIE-IBAGUÉ-SOC-101-2023 PQRS HONORARIOS ALMACENISTA JULIO TRUJILLO.pdf 
OFICIO FFIE-IBAGUÉ-SOC-100-2023 PQRS HONORARIOS JUNIO DIRECTOR DE OBRA.pdf 
OFICIO FFIE-IBAGUÉ-SOC-094-2023 REQUERMIENTO PARA RESPUESTA DE PQRS EN SILENCIO ADMINISTRATIVO.pdf 
OFICIO FFIE-IBAGUÉ-SOC-092-2023 REQUERIMIENTO PAGO FACTURAS INGECAL.pdf 
OFICIO FFIE-IBAGUÉ-SOC-093-2023 REQUERIMIENTO 1 INFORME FINAL GESTION SOCIAL .pdf 
OFICIO FFIE-IBAGUÉ-SOC-089-2023 PQRS 3 DERECHO DE PETICION GM INGENIERIA.pdf 
OFICIO FFIE-IBAGUÉ-SOC-087-2023 PQRS EMPRESA DE VIGILANCIA.pdf 
OFICIO FFIE-IBAGUE-SOC-068-2023.DERECHO DE PETICION GM INGENIERIA .pdf 
 
ANEXO No. 6 - ACTA DE CIERRE 
ACTA CIERRE_15-07-2023 09.40.pdf 
 
ANEXO No. 7 - INF SEMANAL  
Control del 01 al 11 de junio.pdf 
Control del 12 al 18 de junio.pdf 
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Control del 19 al 30 de junio.pdf 
INF SEMANAL 43-ASC.pdf 
INF SEMANAL 44-ASC.pdf 
INF SEMANAL 45-ASC.pdf 
 
ANEXO No. 8 - ACTA PARCIAL Y INFORME ANTICIPO 
5. ACTA 7_15052023 IE ASC.pdf 
INFORME MANEJO DE ANTICIPO.pdf 

 
 
 
__________________________________________ 
Nombre GERMAN ALFREDO BAZZANI PRADERA  
REPRESENTANTE LEGAL INTERVENTORIA  
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